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CONSTITUCION CON APORTE: DE BIÉN IMUEBLES 

- cdo NS ID ERANDO; 

  

   

  

Que el 1 de junio de 1976 se ha otorgado ante ell Notario 4e 

de este cantón doctor Alberto Bobadilla Nivela, la es-. 

critura pública de constitución de la compañía anónima Genominada 

PRÉDIOS E INVERSIONES BLANCA ELVIRA PREBLASA S.A."; 

£ 

  

Que el señor Carlos Romero Sangter, E debidamente aun o 

torizado "como aparece de dicha escritura, ha presentado tres copias”: 

notariales de la misma, solicitando la aprobación Cde la constitúción . 

de la indicada compañía; 

Que consta de la misma escritura, que se nan camplido los requisitos. 

ilegales, 

  

» 

ARTICULO PRIMERO,- Aprobar la constitución de la compañía anónima; .- 

denominada (NOMBRE), cuyo domicilio es la ciudad'de Guayaquil. . 

y con un capital de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES . o - 

dividido en 2.500 acciones ordinarias y noninativas de unmil. : 

  

mil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. Disponer que el Registrador Mercantil de Suaya- 

quil: a) inscriba la referila escritura púvlica y asta Resolución - e 

en el Registro Mercantil de acuerdo a los Arts. 150 * 

Y 155 de la Ley de Compañías Y hbrto. 3% del D.S. 42 733 de 22 de agos=" 

to de 1975; y, b) X cumpla con las dermás prescripciones contenidas 

en la Ley de Registio.: | 
* 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que 21 Registrador de la Propieúad de 

Guayaquil * sa) inscriba en fa1 Registro de la Proviedad a su car-: . 

Go el traspaso de dominio de LÉboso ¡inmueble 3 aportado xx a la 

socieúad, ubicado XKxX en este cantón, que se encuentra xn) descri-. 

to Éxx «n. la Cláusula Cuarta-- — de la escritura de 14 de 

Junio de 1976; 5 Y, D) ponga las notas de referencia que dispone de 

  

el inciso pimero del Art. 51 de la Ley dea Registro. . a 

ARTICULO CUARTO.- Ordenar que se publique por una sola vez, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en csta ciudad, el extracto 

de la escritura pública de 11 de junio de 1976,  . que será -- 

  

elaborado vor “este Cduspacho y la razón de su aprolación. 
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CONSTITUCION CON APORTE. DE a INMUEBLE: ei 

o CONSIDERANDO: A 

    

Que el 11 de junio de 1976 se ha otorgado ante el Notario qe 

de este cantón doctor Alberto Bobadilla Nivela, la es- 

critura pública de constitución de la compañía anónima denominada 

PRÉDIOS E INVERSIONES BLANCA ELVIRA PREBLASA S.A. "; 

Que el señor Carlos Romero Sangter, debidamente au- 

torizado como aparece de dicha escritura, ha presentado tres copias-.. 

notariales de la misma, solicitanlo la aprobación de la constitución . 

de la indicada compañía; 

Que consta de la misma escritura, que se han camplido los reguisitos- 

legales, 

A 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la compañía anónima .- 

denoninada (NOM*RE), cuyo domicilio es la ciudad'de Guayaquil .. 

y con un capital de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES Pm >. 

dividido.en 2.500 acciones ordinarias y nominativas de Unmil. 

    

mil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.-' Disponer que el Registrador Mercantil de Suaya- 

quil: a) iuscriba la referila escritura púslica y esta Resolución - 

en el Registro Mercantil de acuerdo a los Arts. 150 

Y 155 de la Ley de Compañías y Art. 3% del D.S. 2? 733 de 22 de agos- 

to de 19075; y, b) x cumpla con las demás prescripciones contenidas 

en la Ley de Registro. 

ARTICULO TERCER .- Disponer que =1 Registrador de la Propiedad de 

Guayaquil " <a) inscriba en e1 Registro úe la Proviedai a su car- 

go el traspaso de dominio de líboed inmuebio Xx aportado xx a la 

socieúad, ubicado Xfx en este cantón, que se encuentra xn) descri- 

to fx «en la Cláusula Cuarta-- — de la escritura de 11 de 

Junio de 1976; ; Y, D) ponga las notas de refer: ancia que dispone e 

  

. el inciso pimero del Art. 51 de la Ley de Regis tro, l 

”.
 ARTICULO CUARTO.- Ordenar que 

úe los periódicos «e mayor circ culación en esta ciudad, el extracto 

de la escritura púfñlica de 11 de junio de 1976, ue será —- 

elahorado vor este despacho y la razón da su aproLación. 

3 publique vor ana sola vez, en uno 

    

   
NIQUESE. me. es o e


